
• 
Jalisco 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Orden de compra 

FAVOR DE INDICAR ESTE NÚMERO EN 
TODAS LAS MERCANCÍAS Y 

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
ESTA ORDEN DE COMPRA 

Nombre: CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL 

p Núm. Proveedor: P33314 
R Dirección: 
o 

V 
Ciudad: 

E 
R.F.C.: 

e 

o 

e 

1 

Dep Sol y Origen: 

Solicitud(es): 

Condición de pago: 

Anticipo: 

SECRETARÍA DE CULTURA 

13-004-2026

30 Días 

NO 

Tipo Entrega: ENTREGA PARCI.A: . 

D Tel/Fax: 

1

o 
Almacén receptor: SECRETARIA DE CULTURA (SERVICIO) 

o Rep. CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL N 

R Legal/Apoderado:

CANT, HASTA 

001 1.00 Servicio(s) 

E 

s 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROCESO DE DICTAMINACIÓN Y EL EVENTO DE PREMIACIÓN DEL 
"CONCURSO ESTATAL DE ARQUITECTURA" INCLUYE ALIMENTACIÓN. ARRENDAMIENTO DE 
ESPACIO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE PRODUCCIÓN, FECHA DEL 20 AL 24 DE ABRIL DE 2026, DE 
ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA. 

LPL 133/2026 EL PROVEEDOR Y GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO SE SUJETARÁN A LO ESTABLECIDO EN EL CLAUSULADO 
PLASMADO AL REVERSO DE LA ORDEN DE COMPRA, FORMALIZADA PARA EL PRESENTE PROCESO (DESCRIPCIONES, U.M, 

MARCA Y MODELO QUEDARÁN ESTABLECIDAS CONFORME A LA PROPUESTA TECNICA/ECONOMICA DEL PROVEEDOR). EL 
PROVEEDOR MANIFESTO SU VOLUNTAD DE NO APORTAR AL CINCO EL MILLAR AL FONDO IMPULSO JALISCO. 

TRESCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 90/100 M.N 

FIRMO DE CONFORMIDAD CON LAS 

��

s

� 
CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL 

PROVEEDOR 

FACTURAR A: SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA ,PEDRO MORENO #281, GUADALAJARA CENTRO, GU 

,.,ARCA/MODEL 

N/A 

SUBTOTAL: 

IMPUESTOS: 

TOTAL: 

FOLIO 
OC03173 

.FECHA 
16/04/2026 

LÍMITE DE 
ENTREGAS 
24/04/2026 

$269,780.95$ 269,780.95 

$ 269,780.95 

$43,164.95 

$ 312,945.90 

1. ELIMINADO domicilio de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
2. ELIMINADO el RFC de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
3. ELIMINADO número telefónico de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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